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I. LIBERTAD DE ESTABLECIMIENTO 
DEDE PROFESIONALESPROFESIONALES

REGÍMENES DE REGÍMENES DE AUTORIZACIÓN ACTUAAUTORIZACIÓN ACTUALLES DE ES DE PROFESIONALES:PROFESIONALES:
II. Contenido:Contenido:

• Requisitos que reservan la actividad:
• Requisitos de titulación, formación o capacitación profesional.
•• ExamenExamen dede conocimientosconocimientos dede lala materiamateria.

• Otros requisitos como:
• Ser mayor de edad
• AdoptarAdoptar unauna formaforma jurídicajurídica particular.particular.
• Posesión de infraestructura/establecimiento físico, etc.

II. Validez:
•• DuraciónDuración limitada:limitada: 33, 55 añosaños.
• Validez territorial limitada.

III. Procedimiento de autorización:
• Fotocopias DNI, fotocopias de contrato de trabajo visado por INEM, alta 

en SS
• PlPlazo resollucióión: 33-6 meses; silenci6 il o positivoi /negait tii vo/ ti
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ADECUACIÓN ADECUACIÓN DE LOS REGÍMENES DE LOS REGÍMENES DE AUTORIZACIÓN A LA DE AUTORIZACIÓN A LA 
DIRECTIVADIRECTIVADIRECTIVADIRECTIVA  DDEEDEDE  SERVICIOSSERVICIOSSERVICIOSSERVICIOS

I. ADECUACIÓN DEL CONTENIDO:

• Requisitos de reserva de actividad: Requisitos de titulación, 
formación o capacitación pp profesional,, examen de conocimientos de la 
materia, etc.

• No se evalúan  a efectos de la Directiva de Servicios

• Debe preverse el reconocimiento de la cualificación profesional de los 
pprestadores de otros Estados miembros (titulación/formación o capacitación ( p
profesional), según la Directiva 2005/36/C E, relativa al reconocimiento de 
cualificaciones profesionales.
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I. ADECUACIÓN DEL CONTENIDO:

• Otros requisitos como: Ser mayor de edad, adoptar una forma 
jurídica pj particular, p, posesión de infraestructura/establecimiento físico.

• Deben suprimirse los requisitos prohibidos (art. 14 DS) que existan en la 
normativa vigente. Incluso, contemplar expresamente en la norma que no 
podrá supeditarse la actividad a los requisitos prohibidos para evitar su 
aparición futura

• Deben someterse a evaluación todos los requisitos del art. 15 DS que no 
estén relacionados con la reserva de actividad y suprimir aquellos que sean 
discriminatorios, ni sean necesarios ni proporcionados. Ejemplos: la adopción 
de una forma jd f urídij íd ca pari ticularti l
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II. VALIDEZ DEL RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN

• Duración ilimitada de la habilitación o renovación automática
• Validez en todo el territorio nacional y admisión de las habilitaciones 

concedidas por otras  C C A A  

III. PROCOCEDIMIENTOO DE AUTOORIZACCIÓÓN
• Simplificación del procedimiento
• Debe ser transparente, objetivo y dado a conocer con antelación
• Debe especificarse el plazo de resolución del procedimiento de autorización y 

éste debe ser proporcionado.
• Silencio administrativo debe ser ppositivo
• Sólo puede haber silencio negativo si está justificado por una razón imperiosa 

de interés general y está contemplado en una ley
• La normativa debe prever una resolución expresa con p p los motivos de 

denegación
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II. LIBRE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALESPROFESIONALES

ADECUADECUACIÓNACIÓNADECUACIÓNADECUACIÓN  DEDEDEDE  LALALALA  NORMATIVANORMATIVANORMATIVANORMATIVA

•• LaLa normativanormativa debedebe contemplarcontemplar expresamenteexpresamente lala librelibre prestaciónprestación dede serviciosservicios 
por el profesional establecido en otro Estado miembro de acuerdo con la Directiva 
2005/36 .

• Sólo podrán imponerse requisitos distintos de la reserva de actividad si se han 
evaluadoevaluado previamentpreviamentee yy sonson nono discriminatoriosdiscriminatorios, estánestán justificadosjustificados porpor razonesrazones dede 
orden público, de seguridad pública, de salud pública o de protección del medio 
ambiente y son proporcionados.
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I. LIBERTAD DE ESTABLECIMIENTO 
DEDE PROFESIONALESPROFESIONALES

REGÍMENES DE REGÍMENES DE AUTORIZACIÓN ACTUAAUTORIZACIÓN ACTUALLES:ES:
II. CContenido:ontenido:

• Requisitos que reservan la actividad:
• Requisitos de titulación, formación o capacitación profesional.
•• ExamenExamen dede conocimientosconocimientos dede lala materiamateria.

• Otros requisitos como:
• Adoptar una forma jurídica particular.
• PosesiónPosesión dede infraestructura/einfraestructura/establecimientostablecimiento físico,físico, etc.etc.

II. Validez:
• Duración ilimitada
• Validez en todo el territorio

III. Procedimiento de autorización:
•• FotocopiasFotocopias DNIDNI, fotocopiasfotocopias dede contratocontrato dede trabajotrabajo visadovisado porpor INEMINEM, altaalta 

en SS
• Plazo resolución: 3-6 meses; silencio positivo/negativo
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ADECUACIÓN ADECUACIÓN DE LOS REGÍMENES DE LOS REGÍMENES DE AUTORIZACIÓN A LA DE AUTORIZACIÓN A LA 
DIRECTIVADIRECTIVADIRECTIVADIRECTIVA  DDEEDEDE  SERVICIOSSERVICIOSSERVICIOSSERVICIOS

I. ADECUACIÓN DEL CONTENIDO:

• Requisitos de reserva de actividad: Requisitos de titulación, 
formación o capacitación pp profesional,, examen de conocimientos de la 
materia, etc.

• No se evalúan  a efectos de la Directiva de Servicios

• Debe preverse el reconocimiento de la cualificación profesional de los 
pprestadores de otros Estados miembros (titulación/formación o capacitación ( p
profesional), según la Directiva 2005/36/C E, relativa al reconocimiento de 
cualificaciones profesionales.



MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y 
HACIENDA

I. LIBERTAD DE ESTABLECIMIENTO 
DE PROFESIONALES

ADECUACIÓN DE LOS REGÍMENES DE AUTORIZACIÓN A LA ADECUACIÓN DE LOS REGÍMENES DE AUTORIZACIÓN A LA 
DIRECTIVA DE SERVICIOSDIRECTIVA DE SERVICIOS

DE PROFESIONALES

DIRECTIVA DE SERVICIOSDIRECTIVA DE SERVICIOS

12

I. ADECUACIÓN DEL CONTENIDO OTROS REQUISITOS

•• RequisitosRequisitos prohibidosprohibidos. La normativa colegial no podrá contener en
ningún caso las siguientes condiciones o requisitos prohibidos (art. 14
DS):

• prohibición de estar establecido en varios Estados miembros,
• requisitosrequisitos dede naturalnaturalezezaa económica,económica,
• limitaciones para elegir entre un establecimiento principal o secundario

y, especialmente, la obligación de que el prestador tenga su
establecimiento principalp p en el territorio español, op , limitaciones ppara
elegir entre establecimiento en forma de sucursal o de filial,

• exigencia de colegiación durante un tiempo previo antes de ejercer,
• exigenciaexigencia dede avalaval financierofinanciero oo seguroseguro concon operadoperadoresores españolespañolees,s, etcetc..
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I. ADECUACIÓN DEL CONTENIDO OTROS REQUISITOS

•• RequisitosRequisitos evaluablesevaluables. La normativa colegial no podrá exigir el
cumplimiento de los siguientes requisitos evaluables (art. 15 DS) a no ser
que resulten necesarios, proporcionales y no discriminatorios:
• obligación de constituirse adoptando una forma jurídica particular,
• tarifas máximas y/o mínimas,
• requisitosrequisitos relativosrelativos aa lala posesiónposesión dede capital,capital,
• límites cuantitativos o territoriales, etc.

II.II. VALIDEZVALIDEZ DDELEL RÉGIMENRÉGIMEN DEDE AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN

• Colegiación o inscripción válida en todo el territorio nacional
• La duración de la autorización debe ser indefinida
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III. PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN
• Simplificación del procedimiento
•• DebeDebe serser transparentetransparente, objetivobjetivoo yy dadodado aa conocerconocer concon antelantelaciónación
• Debe especificarse el plazo de resolución del procedimiento de autorización y 

éste debe ser proporcionado.
•• SilencioSilencio administrativoadministrativo debedebe serser positivopositivo
• Sólo puede haber silencio negativo si está justificado por una razón imperiosa 

de interés general y está contemplado en una ley
• La normativa debL ti d be prever una resoluciól ión expresa con los motil vos de ti d

denegación

• La obligación de simplificación se reff fiere a todos los requisitos sobre acceso 
y ejercicio de las actividades de servicios. Por lo tanto hay que revisar 
aquellos que afectan al ejercicio de la actividad como la exigencia 
oblibligattoriia dde viisaddo dde llos ttrabbajjos proffesiionalles.
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• El principio general de la libre prestación de servicios se aplica a
las profesiones colegiadas en lo referente a las cualificaciones
profesionales y notificaciones a los Colegios en los términos
previstos en la Directiva 2005/36/CE

• Sin embargo, la normativa colegial en relación con aquellos
prestadores ya establecidos en otro Estado miembro, sí está
afectaf t dad por lla DiDirectitiva dde ServiciS i osi en ll lo r ae til tivo a ottras
condiciones o requisitos no vinculados a las cualificaciones
profesionales

15
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r• Po tanto,, en la normativa coleggial no ppodrán exiggirse las
siguientes condiciones o requisitos a un prestador de servicios
profesionales que viene a ejercer temporalmente su actividad en
España :

- estar establecido en el territorio nacional,

pp- no oder pprocurarse en el territorio nacional cierta forma o tippo de

infraestructura,

- deba prestar el servicio como trabajador autónomo,

- requisitos sobre el uso de equipos y material que forman parte integrante

de la prestación de servicios, con excepción de los necesarios para la

saludsalud yy lala seguridadseguridad enen elel trabajotrabajo, etcetc.
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COMUNICACIONES COMERCIALES COMUNICACIONES COMERCIALES 
Y Y 

ACTIVIDADESACTIVIDADESACTIVIDADESACTIVIDADES  COMERCIALESCOMERCIALESCOMERCIALESCOMERCIALES
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III. COMUNICACIONES COMERCIALES

• Es necesario evaluar todas las disposiciones en la normativa
(colegial( l i l y no c lo egial)l i l) que se refifieran a llas comunicacii iones
comerciales:

- HabránHabrán dede suprimirsesuprimirse todastodas aquellasaquellas normasnormas queque imponganimpongan
prohibiciones totales a las comunicaciones comerciales

- SóloSólo podránpodrán mantenersemantenerse restriccionesrestricciones sobresobre comunicacionescomunicaciones
comerciales cuando cumplan simultáneamente las condiciones
de necesidad, proporcionalidad y no discriminación
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IV. ACTIVIDADES MULTIDISCIPLINARES

• Deben eliminarse todos los requisitos que obliguen a los prestadores
a ejercer una determinada actividad en exclusiva, así como los que
restrinjanrestrinjan elel ejercicioejercicio dede diferentesdiferentes actividadesactividades dede maneramanera
conjunta o en asociación

• Ahora bien, en el caso de las profesiones reguladas, podrían
mantenerse determinadas restricciones únicamente en situaciones en
queque loslos códigoscódigos deontológicosdeontológicos fueranfueran incompatincompatiblesibles porpor elel caráctercarácter
específico de cada profesión e impidieran garantizar su independencia
e imparcialidad


	ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LA  NORMATIVA SOBRE PROFESIONES REGULADAS
	ÍNDICE
	PROFESIONES NO  COLEGIADAS
	I. LIBERTAD DE ESTABLECIMIENTO DE PROFESIONALES
	II. LIBRE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

	PROFESIONES COLEGIADAS
	I. LIBERTAD DE ESTABLECIMIENTO DE PROFESIONALES
	II. LIBRE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

	COMUNICACIONES COMERCIALES Y ACTIVIDADES COMERCIALES
	III. COMUNICACIONES COMERCIALES
	IV. ACTIVIDADES MULTIDISCIPLINARES



